
P2 | Jueves 26 | junio | 2025 

Edición papel digital 

Inédito: SEC formula cargos contra el 
Coordinador Eléctrico Nacional por 
información incompleta y errónea de 
cortes de luz 
En un hecho sin precedentes, la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles inició un proceso sancionatorio en contra de los miembros 
de la mesa directiva del organismo que está a cargo de la coordinación y 
estabilidad del sistema eléctrico por antecedentes de cortes ocurridos en el 
periodo 2023-2024. Los cinco consejeros se exponen a una multa que puede 
superar los $24 millones para cada uno. 

IGNACIO BADAL 

En un hecho inédito, la Superintenden- 

cia de Electricidad y Combustibles (SEC) 

formuló cargos en contra de los miem- 

bros del consejo directivo del Coordina- 

dor Eléctrico Nacional (CEN), debido a 

supuestos incumplimientos en la entrega 

de información referidas a cortes de su- 

ministro que ha sufrido el sistema en años 

anteriores, y que es necesaria para el cál- 

culo de las compensaciones a los usuarios. 

Actualmente, el consejo directivo del 

CEN está formado por Juan Carlos Olmedo 

como presidente y los consejeros Bernar- 

dita Espinoza, Humberto Espejo, Carlos 

Finat y Jaime Peralta, 

Sus cinco integrantes son elegidos por 

un Comité Especial de Nominaciones, en 

procesos de concurso público, conforme a 

lo dispuesto por la Ley General de Servi- 

cios Eléctricos. 

La superintendencia emitió en la tarde 

de este jueves un comunicado donde se- 

ñala que “llegó al convencimiento técni- 

co-jurídico” de que la entidad autónoma 

entregó “información incompleta y erró- 

nea para el proceso de pago de compen- 

saciones económicas a clientes afectados 

por cortes de suministro eléctrico ocurri- 

dos entre 2023 y 2024, esto en el segmento 

de generación y transmisión”. 

Fuentes conocedoras de la situación y 

cercanas a los sancionados, explicaron 

que el CEN efectivamente debía enviar 

una serie de datos sobre cortes de ener- 

gía ocurridos en los dos años anteriores, 

y que por tanto este levantamiento de 

cargos no cubre el gran apagón de febrero 

pasado. Agregaron que tales antecedenes 

debían recolectarse de las distribuidoras 

eléctricas, pero estas no los entregaron 

correctamente, por lo que el CEN no pudo 

dar cuenta de esa información de manera 

completa. 

En la SEC, en tanto, comentaron que 

fueron enviados más de 50 oficios al Coor- 

dinador pidiendo la información necesa- 

ria, “recibiendo siempre respuestas erró- 

neas e incompletas”. Incluso indicó que 

se realizaron al menos 10 reuniones con 

ejecutivos del CEN, sin que se obtuvieran 

los datos requeridos. 

En el documento de formulación de car- 

gos, la superintendencia manifestó que 

“a pesar de estas gestiones, el CEN no ha 

dado cumplimiento efectivo al requeri- 

miento de entregar datos completos, con- 

sistentes y corregidos”. Dijo que esto se 

  
evidencia en “la persistencia de errores en 

la información entregada en las planillas 

de cálculo y la ausencia de respuestas ade- 

cuadas a observaciones genéricas funda- 

mentales”. 

Cada integrante del consejo del CEN se 

expone además a una multa que alcan- 

za a un máximo de 30 unidades tributa- 

rias anuales (UTA, 1 UTA=827.076 pesos), 

lo que hoy equivale a $24.762.600. Este 

monto concuerda con un sueldo mensual 

de los consejeros, que es de 352 UTM. Esta 

multa máxima es aplicable a cada conseje- 

ro por cada infracción que la SEC conside- 

re acreditada. 

La SEC explicó que, respecto al impacto 

en los clientes que esta falta de informa- 

ción podría generar, sobre montos de com- 

pensación o número de clientes perjudica- 

dos, esos cálculos sólo se podrán realizar 

cuando se cuente con los datos solicitados 

al CEN. 

Actualmente, las compensaciones por 

cortes de abastecimiento eléctrico equi- 

valen hasta 15 veces el valor de la energía 

no suministrada, entendiendo que cada 

empresa eléctrica tiene sus propias tarifas. 

REACCIÓN DEL COORDINADOR 

Cerca de una hora después de haberse 

conocido la noticia, el consejo directivo 

del CEN señaló haber sido notificado del 

inicio del proceso sancionatorio de la SEC, 

“en el contexto del cálculo de compensa- 

ciones de la Norma Técnica de Indisponi- 

bilidad de Suministro y Compensaciones 

(NTISyC)”. 
En su declaración, el CEN se defendió 

ante los cargos y apuntó a las empresas 

distribuidoras por la falta de información. 

“El Coordinador analizará el documento 

y presentará todos los antecedentes nece- 

sarios para acreditar que su actuación ha 

sido diligente y conforme a la normativa 

vigente. Desde la implementación de la 

NTISyC, el Coordinador ha respondido a 

los requerimientos de la SEC, ha gestio- 

nado la obtención de información con las 

empresas distribuidoras, y reportado a la 

autoridad eventuales incumplimientos de- 

tectados, como la falta de entrega de infor- 

mación de parte de algunas empresas, que 

ralentiza y dificulta el proceso”, explicó. 

Dio cuenta también de que los represen- 

tantes del CEN se han reunido con la SEC 

“para facilitar la correcta implementación 

de la normativa”. 

Así, el Coordinador presentará sus des- 

cargos ante la acusación, con el fin de “es- 

clarecer los hechos y entregar una visión 

completa del trabajo realizado”. 

SORPRESA Y CRÍTICAS AL CEN EN LA IN- 

DUSTRIA 

La noticia de este inicio de un proceso 

sancionatorio removió a la industria, sor- 

prendida sobre todo por lo histórico del 

hecho, dado que nunca se había amena-
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zado con sancionar a la entidad que tiene, 

como una de sus responsabilidades, justa- 

mente la entrega de información al regu- 

lador. 

“Hay que ver cuáles fueron las faltas más 

específicas, porque si bien lo que se dice es 

que es por falta de diligencia en la entrega 

de información, también hay que ver cuál 

fue el proceso en esos días, porque efecti- 

vamente mucha de la información que se 

genera, hay empresas que no responden”, 

comentó Claudio Espinoza, socio director 

de Aclai Consultores y exmiembro del con- 

sejo directivo del Coordinador Eléctrico 

hasta septiembre de 2021. 

“La SEC considera grave la no entrega 

de información, información incompleta, 

tardía. Y ellos son los llamados a decir qué 

tan grave es, y por eso han presentado los 

cargos en este caso”, agregó Espinoza. 

Otros expertos no quisieron opinar de 

inmediato sobre la medida de la SEC, aun- 

que algunos plantearon en off the record 

que esto podría dar cuenta de un golpe 

de fuerza por parte de la autoridad, como 

consecuencia del gran apagón de febrero, 

cuyo proceso de búsqueda de responsables 

y eventuales sanciones y compensaciones 

ha sido lento. 

A su vez, al interior del gobierno se des- 

liza que esta acción da cuenta de que al 

regulador “no le va a temblar la mano” en 

aplicar sanciones en contra no sólo de las 

empresas eléctricas, sino que también de 

los organismos encargados de coordinar- 

las. 

Y se sumaron voces críticas sobre el ac- 

tuar del CEN. “Es lamentable que con un 

presupuesto de US$64 millones, uno de 

los más holgados per cápita de organis- 

mos públicos, el Coordinador (que es un 

ente público-privado) no sea capaz de ha- 

cer su trabajo de manera eficiente y como 

corresponde. Ese enorme presupuesto lo 

pagamos todos los chilenos a través de 

nuestras cuentas eléctricas. No es posible 

que el CEN le eche la culpa a las empresas 

de cosas que son de su responsabilidad: su 

rol es coordinar y debe coordinar, para eso 

le pagamos todos los chilenos”, dijo Jorge 

Hermann, de Hermann Consultores. 

“Esta es una señal política y técnica de 

cómo se viene la mano con el informe de 

la SEC respecto de la acción del Coordina- 

dor durante el apagón de febrero. No es co- 

rrecto que el CEN le eche la culpa a quie- 

nes tiene que coordinar. Ya es hora de que 

alguien se haga responsable o dé un paso al 

costado, porque esto no está funcionando. 

El CEN se debe a todos los chilenos, no a 

los generadores, transmisores o distribui- 

dores eléctricos”, agregó. Q 
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Gobierno enviará proyecto que limita pago 
de contribuciones de adultos mayores de 
menos recursos al 5% de sus ingresos 

El ministro de Hacienda, Mario Marcel, detalló la medida que beneficiará a los adultos 
mayores del 60% de menores recursos. Dijo que la iniciatva se enviará en “unos 10 días 
más”, esto es durante julio. Por otro lado, ante versiones que indicaban que el secreto 
bancario no sería incorporado al proyecto que crea un Subsistema de Inteligencia 
Económica, afirmó que sí se presentará la indicación respectiva. 

MARIANA MARUSIC 

Varias propuestas se han hecho en el úl- 

timo tiempo sobre eximir del pago de con- 

tribuciones a los adultos mayores, tanto de 

parlamentarios como de candidatos presi- 

denciales. 

El debate sobre este impuesto territorial 

ya está instalado, frente a lo cual desde el 

gobierno decidieron impulsar una medida 

para precisamente alivianar la carga de los 

adultos mayores al respecto. Pero no será 

para todos ellos, sino para quienes perte- 

necen al 60% de menores recursos. 

En concreto, el ministro de Hacienda, 

Mario Marcel, detalló este miércoles que 

habrá un proyecto en este sentido en el 

marco de la reforma tributaria con foco en 

las pymes que ingresarán pronto al Congre- 

so, “con su correspondiente compensación 

desde el punto de vista de recaudación”, 

puntualizó. 

Explicó que “lo que está planteado es que 

para los adultos mayores pertenecientes al 

60% más pobre de la población, haya un 

límite en el pago de contribuciones, corres- 

pondiente al 5% de sus ingresos”. 

Esta iniciativa tributaria con foco en py- 

mes, comprometió el ministro, se ingresará 

“en alrededor de unos 10 días más”. Ello, 

“junto con el proyecto de fast track para 

proyectos de inversión de descarboniza- 

ción y el proyecto para estimular el desa- 

rrollo de la industria del hidrógeno verde”, 

puntualizó. 

Actualmente los adultos mayores vulne- 

rables económicamente pueden acceder a 

la rebaja total o parcial de las contribucio- 

nes. Según información entregada hace 

pocos días por el Servicio de Impuestos In- 

ternos (SII), hoy el 85% de los adultos ma- 

yores que tiene propiedades están exentos 

del pago del impuesto. 

Así, hay 398.819 adultos mayores con pro- 

piedades afectas al pago de contribuciones. 

perdiendo 
cuando no inviertes en fondo Pionero. 

De ese total, 189.644 están con beneficios. 

Los adultos mayores que actualmente 

pueden acceder al descuento del 100% de 

las contribuciones deben tener ingresos 

anuales iguales o inferiores a 13,5 UTA 

($11,2 millones anuales, o $930 mil men- 

suales). Y para acceder al beneficio que re- 

duce las contribuciones en 50%, los adul- 

tos mayores deben tener ingresos anuales 

menores o iguales a 30 UTA ($25 millones 

anuales, o $2 millones mensuales). 

El sitio web del SII detalla que el inmue- 

ble no agrícola debe estar destinado a la 

habitación, y que “el avalúo fiscal vigente 

del inmueble al que se aplica la rebaja no 

debe exceder de $215.857.004+. Eso sí, “si 

el contribuyente es propietario de varios 

inmuebles, la suma de sus avalúos fiscales, 

independientemente de su destino (habi- 

tacional, bodega y almacenaje, comercio 

u otro), no debe exceder de $288.371.466+. 
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Los montos de avalúo fiscal se reajustan 

semestralmente, de acuerdo a la variación 

del IPC y según los reajustes que se reali- 

cen en los procesos de reavalúo de bienes 

inmuebles. 

Los detalles que entregó Marcel este 

miércoles en un punto de prensa, vienen a 

complementar lo que dijo la semana pasa- 

da en radio Cooperativa, donde explicó que 

si bien actualmente ya existe el beneficio 

mencionado anteriormente, “todavía hay 

situaciones que son complicadas, porque 

por ejemplo, cuando viene un reavalúo, 

como hay un límite en el valor de las con- 

tribuciones con las que se puede hacer uso 

de este beneficio, a veces ocurre que au- 

menta el avalúo de una propiedad y sale de 

la exención”. 

SECRETO BANCARIO 

Por otro lado, ante algunas dudas y ver- 

siones que indicaban que el secreto ban- 

cario no sería incorporado al proyecto que 

crea un Subsistema de Inteligencia Econó- 

mica, el ministro Marcel afirmó que sí se 

presentará la indicación respectiva. 

“Yo desmiento tajantemente esa nota. 

Para el gobierno el tema del secreto ban- 

cario es un elemento central del proyecto 

de inteligencia económica. Es importante 

contar con un mecanismo ágil, expedito 

para levantar el secreto bancario en inves- 

tigaciones sobre crimen organizado, que es 

precisamente el foco del proyecto de inteli- 

gencia económica”, comentó. 

Y recalcó que “el levantamiento del secre- 

to bancario se va a discutir dentro de ese 

proyecto de Subsistema de Inteligencia; las 

indicaciones se están redactando en este 

momento, se van a presentar dentro del 

plazo que vence este viernes. De parte del 

gobierno nunca ha habido la más mínima 

duda en cuanto a avanzar en esta materia 

en este proyecto en particular”.Q 

MONADA 
Patria Investments 
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